
  

 

INFORME DE NECESIDAD DE N. º PNSP 01/2022 CONTRATO DE SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN (SSI) DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO FUND@NET, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 
EXPEDIENTE: PNSP 01/2022 

 

El objeto del presente informe es la justificación de la necesidad del contrato que se pretende 

celebrar por virtud del Expediente reseñado en el título, entre Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa (en adelante la Fundación) y SEMICROL 

S.L., a los efectos de asegurar la continuidad y adaptación de la herramienta FUND@NET a las 

nuevas realidades de la Fundación. 

PRIMERO. - NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. INSUFICIENCIA DE 

MEDIOS. 

La Fundación para la realización de sus fines emplea un programa de gestión integral 

denominado FUND@NET, herramienta informática proporcionada por la mercantil SEMICROL, 

S.L, que ostenta sobre dicha herramienta derechos exclusivos.  

La herramienta FUND@NET, se aplica al cumplimiento de los fines de la Fundación como 

medio eficaz de control de tesorería, contabilidad y financiación de proyectos de Investigación, 

Recursos Humanos, así como el control para requisitos legales contables en diferentes ámbitos de 

la contratación verificada por la Fundación y registros adicionales.  

Una herramienta de estas características resulta indispensable para la realización de los 

objetivos encomendados a la Fundación, dado que minimiza los costes económicos y humanos 

de las tareas referidas, maximizando su eficiencia. Además, FUND@NET está especialmente 

diseñada para adaptarse a las necesidades de la Fundación y es un activo de gran importancia para 

la celeridad y corrección en el cumplimiento de sus fines. 

El servicio comprenderá la puesta en marcha de una nueva funcionalidad, en el sistema 

Fund@net del que ya es titular la Fundación, con todo lo necesario para su inmediata utilización 

y puesta en marcha. 

Actualmente el módulo Financials ya integrado en el sistema de Gestión de Fund@net cuenta 

con las siguientes prestaciones:  
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-  -  

- Gestión de Ingresos: 

- Facturación a Clientes. 

- Gestión de Ayudas 

recibidas 

- Gestión de Gastos: 

- Facturas de proveedor 

- Nóminas de personal del 

proyecto. 

- Gastos Menores. 

- Inmovilizado. 

- Tesorería y cajas. 

- Liquidaciones de 

Impuestos 

- Contabilidad general. 

 

 

Durante el año 2022, correspondiente al nuevo ejercicio fiscal, la Fundación Biomédica del 

Hospital Universitario de la Princesa, pasa a adquirir la condición de sujeto obligado al régimen 

de Suministro de Información Inmediata de contribuyentes (en adelante SII). Los sujetos 

obligados al SII deberán enviar el detalle de los registros de facturación en un plazo de cuatro días 

a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria. Debido a la nueva obligación a la que se 

encuentra sujeta la Fundación, esta nueva funcionalidad desarrollada dentro del módulo financials 

Fundanet, permitirá: el establecimiento de una pasarela con AEAT a través de la que se podrá 

presentar todas las facturas recibidas y emitidas, importándolas directamente del sistema y 

facilitando la presentación mediante un sistema de agrupación de facturas pendientes y expiración 

de plazos.   

La contratación de una herramienta distinta, resultaría ineficiente económicamente por la 

necesidad de un desembolso inicial, que sería redundante, en tanto ya se han invertido los fondos 

necesarios para su adquisición, adaptación y ampliación en anualidades anteriores. 

 Además, la contratación de una herramienta distinta para los mismos fines, resultaría 

ineficiente desde el aspecto técnico, dada la aludida especialización de la herramienta ya existente 

y la formación ya adquirida del personal en su manejo. Además, este nuevo despliegue permitirá 

a la Fundación cumplir con las obligaciones impuestas por la AEAT antes descritas, minimizando 

los costes económicos y humanos de las tareas referidas, maximizando su eficiencia y 

garantizando los estándares de calidad y seguridad.  

La mercantil SEMICROL S.L. desarrolladora del sistema de gestión integral de fundaciones, 

FUND@NET, es titular tanto del sistema como de todos los derechos de explotación 

correspondientes al mismo y le corresponde la exclusividad de todos los derechos sobre dicho 

sistema a los efectos requeridos en este procedimiento: despliegue de nuevos servicios dentro de 

los módulos ya contratados por la Fundación. 

Consiguientemente, los servicios y suministros descritos no pueden contratarse con ningún 

otro operador en aras de la protección de los derechos exclusivos de SEMICROL S.L. y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.2 LCSP. 
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SEGUNDO. - CONTRATO: NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO.  

Objeto: El presente contrato tiene por objeto la implementación del Servicio de Suministro de 

Información (SSI) en el sistema de gestión integrado Fund@net con el que ya cuenta la 

Fundación. 

Las particularidades se especifican en el pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Todos 

los elementos y requisitos incluidos en dicho Pliego de Prescripciones Técnicas, se entienden de 

carácter esencial salvo cuando otra cosa se especifique en el mismo, en tanto que los mismos se 

consideran necesarios para el correcto desarrollo de la nueva funcionalidad. 

Código CPV: 48000000-8 Paquetes de software y sistemas de información; 72263000-6 

servicios de implementación de software;  

Naturaleza: Se entiende como contrato de servicios. 

Lotes: el contrato que se pretende celebrar no admite división en lotes, en tanto que la totalidad 

de las prestaciones integradas recaen en el ámbito de los derechos exclusivos de la empresa 

SEMICROL, S.L., lo que impide la posibilidad de contratar prestadores distintos para la 

realización de parte alguna del contrato. Igualmente, la interdependencia de las prestaciones, 

destinadas todas ellas al funcionamiento sistemático de la misma herramienta, determina la 

necesidad de que sean tratadas como una unidad, a efectos de asegurar la funcionalidad del 

resultado. 

TERCERO. - JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 

NEGOCIACIÓN. 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los órganos 

de contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin publicación previa de un 

anuncio de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que establece el artículo 168. 

Dicho artículo 168 recoge los supuestos tasados de recurso al denominado procedimiento 

negociado sin publicidad, respecto del cual se excluye el requisito de publicación previa del 

anuncio de licitación. Entre tales supuestos se comprende, para los contratos de suministros y 

servicios entre otros, aquel en que solo puedan ser encomendados a un empresario determinado 

porque proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 

intelectual e industrial (168, apartado a), 2º LCSP). 

En el presente supuesto, la empresa SEMICROL, S.L. ha acreditado mediante declaración 

responsable del empresario su titularidad de derechos exclusivos sobre el sistema FUND@NET 

y su explotación, con inclusión de todos los componentes del software y derechos sobre el sistema 
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a efectos de instalación, evolución, licenciamiento y comercialización, consultoría, formación, 

reestructuración de datos y cargas masivas de información. 

La Ley determina además que el aludido supuesto sólo se aplicará cuando no exista una 

alternativa razonable y cuando la ausencia de competencia no sea consecuencia de una 

configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato. 

Como se ha dicho en el apartado I, la previa adquisición de la herramienta, que se verificó por 

los medios legalmente previstos en su momento, y las inversiones realizadas en su 

implementación y mantenimiento, así como la especificidad del sistema FUND@NET para la 

gestión integral de Fundaciones, determinan que la contratación de proveedor distinto, resultaría 

antieconómica y causaría graves disrupciones en el funcionamiento de la Fundación. 

Por lo antedicho, se entiende que la contratación descrita debe articularse por procedimiento 

negociado sin publicidad, cuya negociación se verificará con un único licitador: la empresa 

SEMICROL, S.L. 

En cuanto a los aspectos negociables se prevé, conforme a la Ley, la posibilidad de negociación 

sobre el precio del contrato y, así mismo los aspectos técnicos relativos a la cobertura del 

mantenimiento y servicios adicionales. 

CUARTO. - CUANTÍA 

Que, a los servicios descritos, se asocian las siguientes cantidades:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO Máximo estimado  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (SIN IVA) 5.400,00 euros  

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 1.134,00 euros 

TOTAL IVA INCLUIDO 6.534,00 euros 

 

Sistema de determinación del presupuesto SIN IVA: 

- Costes Directos: 540 euros 
- Costes Indirectos:108 euros 
- Costes salariales: 3.726 euros 
- Beneficio Industrial (6%): 324 euros 
- Gastos generales (13%): 702 euros 
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Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 5.400,00 €, importe que resulta del siguiente 
desglose: 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

1 año contrato 5.400,00 €. 

Prórroga - 

TOTAL 5.400,00 €. 

 

Método de cálculo aplicado: para calcular el valor estimado: Se ha tomado en consideración 

solo el presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA. Todo ello, a partir de la 

contabilidad histórica de la FIBHLPR relativa a contratos de objeto análogo celebrados en 

anualidades anteriores y ajustados, en todo caso, a precios de mercado en el momento del cálculo, 

así como, también a los costes laborales del personal adscrito al contrato.: 

Crédito en el que se ampara: Fondos propios de la Fundación. 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario de la Princesa 

Revisión del precio: NO procede. 

 

QUINTO. -PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El contrato será vinculante desde el día siguiente a su formalización y tendrá un plazo de 

ejecución de un año (1) años contados desde esa fecha, con sujeción a lo dispuesto en el pliego 

de prescripciones técnicas. 

Cancelación parcial de la garantía: NO se admite.  

 

Prórroga: NO.  

 

De conformidad con cuanto antecede, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación Ref.: PNSP 01/2022: CONTRATO DE 

“SERVICIO DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN (SSI) DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
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INTEGRADO FUND@NET”, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, de conformidad con la 

necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I. 

SEGUNDO. - Aprobar la modalidad de procedimiento y los aspectos que podrán ser objeto de 

negociación: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, con posibilidad de 

negociación en cuanto a precio y cobertura de mantenimiento y horas de formación del personal. 

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el 

CONSIDERANDO IV. 

En Madrid, a 29 de diciembre de 2021. 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA 

DIRECTORA 

FIBHLPR 

Doña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, ha sido efectivamente 
firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario La Princesa.
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